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respondiendo a la citación hecha por la Síndico Municipal, solicitada por los habitantes del Fraccionamiento 
Bachilleres; quedando asentado lo siguiente: 

"Derivado de que con anterioridad , el 1 vendió terrenos alrededor de 15 personas , de 
/os cuales se encuentran presentes la C.   

 del cual se hace un fraccionamiento y a la solicitud del Fraccionamiento Bachilleres, 
se requiere de pavimentación, para llevar dicha acción se necesita contar con una área verde equivalente a 547m2, 
de los cuales solo hay 120m2, y el C.  da la opción de que se verifique la medición del Campo 
Deportivo, ya que sobra terreno perteneciente a el y se podrfa completar la cantidad requerida, de no ser el caso, el 
C.  se compromete a pagar la totalidad de la fracción que falte para el área verde, ascendiente a 
$400.00 001100 M.N.) por metro cuadrado, valor dado por el encargado de Catastro el Lic. 

Con base en lo anterior esta Entidad de Fiscalización Superior concluye hasta esta etapa de la auditoría que: 

Derivado del análisis de la información y documentación presentada por la Entidad Fiscalizada, en relación con la 
construcción de Fraccionamientos Habitacionales Urbanos, no aclara la observación notificada; aun y cuando el ente 
presenta escrito sin fecha, mediante el cual remite manifestaciones y documentación relativas a los fraccionamientos 
Barriales y El Cascajo; así como Acta de Acuerdos de fecha 8 de abril de 2022, respecto del fraccionamiento 
Bachilleres; documentación e información que se describió en párrafos anteriores, en virtud de lo siguiente: 

-Respecto del Fraccionamiento Barriales, esta Entidad de Fiscalización Superior, reitera la observación determinada 
respecto del asentamiento urbano denominado Barriales 11, en virtud de que el ente fiscalizado, no remite evidencia 
que desvirtué la observación notificada, asl como sustento de su dicho en relación con la no existencia del referido 
fraccionamiento. 

Cabe señalar que esta Entidad de Fiscalización Superior formuló con la información presenta el Acta Administrativa 
de Declaraciones, en el Domicilio de la Auditoría Superior del Estado, el dla 29 de junio de 2022 a la C.  

 Titular del Organo Interno de Control; relativa al plano manzanero de urbanización que integra 
el fraccionamiento de referencia; información que se constató con la entrega del mismo plano realizada por la • 

mismo. 

Sindica Municipal, durante la verificación física efectuada por esta Entidad de Fisca lización 
to urbano irregular en fecha 4 de agosto de 2022, con la finalidad de verificar la existencia del 

De igual manera, cabe mencionar que el documento remitido por el ente fsicalizado de la Protocolización de 
permiso de lotificación de un predio de 20,574.75 m2 propiedad del (Barriales 1); 
mismo que cita en su antecedente número dos que dicha aprobaci se una total de 53, 
707.75 m2; por lo que fa diferencia de 34,099.75 m2 corresponde a la etapa complementaria del fraccionamiento, 
denominada Barriales 11. 

En relación con la manifestación respecto de que: 

" .. . se encuentra cambiados /os datos del Cascajo 1 y o/ Cascajo JI ... " 

En este sentido, el ente fiscalizado, no remite documentación que sustente su dicho en relación a los datos cambiados 
a que hace referencia; por lo tanto, persiste la observación de este asentamiento irregular. 

Fecha de Autorización: 06/ 04 1 2021 
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" ... se necesita contar con una área verde equivalente a 54 7 m2, de los cuales solo hay 120m2, y e.-
- da la opción de que se verifique la medición del Campo sobra terreno perteneciente a e/ y 
se podrfa completar la cantidad requerida, de no ser el caso, el se compromete a pagar la 
totalidad de la fracción que falte para el área verde, ascendiente pesos 001100 M.N.) por 
metro cuadrado, valor dado por el encargado de Catastro el 

Esta Entidad de Fiscalización Superior determina que los acuerdos remitidos en el acta de referencia, no son evidencia 
suficiente para aclarar la observación notificada en este rubro; hasta en tanto el ente fiscalizado remita documento 
que acredite que el ha cumplido con otorgar al municipio de Santa Marra de la Paz, 
Zacatecas, la de 596.1 O m2. 

Señalando que si fuera el caso de que el particular decida cubrir el equivalente a la superficie de área de donación 
faltante en efectivo; el importe deberá corresponder al importe que resulte de valor comercial por metro cuadrado que 
determine un perito valuador certificado. 

En tal virtud, y derivado del análisis y valoración de documentac ión presentada para cada uno de los asentamientos 
urbanos que se refieren en los párrafos que anteceden; esta Entidad de Fiscalización Superior ratifica hasta esta 
etapa de la auditoría que las diferencias en las superficies otorgadas al Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas 
de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable a la fecha de sus autorizaciones; mismas que se detallan en 
el cuadro que antecede, subsisten. 

Lo anterior, en virtud de que la entidad fiscalizada no remitió evidencia del proceso de protocolización y regular ización 
de las áreas de donación de los fraccionamientos referidos, mismos que presentan diferencias pendientes de otorgar 
por parte de los particulares y/o promoventes con respecto a la normatividad aplicable; así mismo, al no presentar 
evidencia de las acciones realizadas en el proceso de escrituración de las áreas de donación otorgadas al municipio 
de Santa Maria de la Paz, Zacatecas a esta fecha, mismas que se detallan en el cuadro que antecede para cada uno 
de los asentamientos urbanos referidos. 

Durante el proceso de solventación, la Entidad Fiscalizada mediante oficio número 268 de fecha 17 de noviembre de 
2022, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la 
Oficialía de Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 18 de noviembre de 2022, emitido por la 1 

Síndica Municipal del municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas ; envía información y/o 
n para solventación de las acciones promovidas, notificadas a través del oficio número PL-02-

08/4702/2022 de fecha 19 de octubre de 2022, con motivo a la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Santa 
María de la Paz. Zacatecas del ejercicio fiscal2021, con número de revisión ASE-CP-4212021. 

Documento mediante el cual manifiesta: 

" ... me permito dar respuesta al oficio sobre Pliego de Observaciones Municipal, derivado de la Fiscalización de la 
Cuenta Pública del ejercicio Fiscal 2021, ASE-P0-42-2021105312022; adjuntando la siguiente información requerida 
en físico ... 

En el Pliego de Observaciones RP-21142-027, por falta de evidencia en el proceso de protocolización y regularización 
de fraccionamientos, se presenta tabla donde se expone la nueva información recabada, así mismo se anexan copias 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Caf\ada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 1041 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob .mx 
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de escrituras, actas, contratos de compraventa entre otros documentos de dichos fraccionamientos con folios del 001 
al 036. 

Actualmente no se presenta evidencia de las acciones realizadas para el proceso de escrituración, puesto que aún no 
se encuentran completas /as áreas de donación, motivo por el cual se está haciendo una pausa a dicho procedimiento" 

Anexando la siguiente información y/o documentación: 

Documento de Protocolización del Plano de Lotificación del Fraccionamiento denominado "El Rosario", 
ubicado en el Municipio de Santa Marra de la Paz, Zacatecas; expedido por el Liquidador 
del Consejo Promotor de la Vivienda Popular. 

Contrato de Promesa de venta celebrado entre el y el Municipio de Santa Maria 
de la Paz, representado por la C. de un predio rustico de nombre 
"El Cascajo", ubicado al oriente del de nta María de la Paz, Zac., con una superficie de 1-00-00 Has.; 
destinado para la construcción de un lienzo charro; mismo que se describe que de manera posterior solicitara permiso 
para fraccionar un de un predio de 1-88-00 Has.; sin otorgar área de donación. 

Documento de Protocolización del Fraccionamiento  propiedad del 
- integrado de la siguiente manera: con un área ya desmembrada de 20,574.78 m2, 1 para 
y una superficie letificada a desmembrar de 17,538.00 m2 y un área de donación de donación de 2,070.00 m2; 
sumando una superficie total del predio de 53,707.75 m2. 

Constancia número 982 de la 83
• Sesión de Cabildo de fecha 12 de julio del 2018, en la que se aprueba 

lotificación del 

Documento de Protocolización del Fraccionamiento  propiedad del 
integrado de la siguiente manera: área letificada de 5,486.15 m2 y un área de vialidades de 
una superficie total del predio de 7,658.29 m2. 

Plano de Lotificación de  ubicado al poniente de la Población de Sana María de la Paz, Zac.; 
propiedad del 

Documento de Protocolización de relotificación de un predio urbano denominado "Barbecho Colorado", 
ubicado en los suburbios poniente de la Población de Santa Maria de la Paz, Zacatecas; propiedad del 

con una superficie de 5,471.96 m2. 

Así como la información y manifestaciones que se detallan en el cuadro OP-11. 

De igual manera, la entidad fiscalizada mediante oficio número 326 de fecha 29 de marzo de 2023, dirigido al L.C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la Oficialia de Partes de esta 
Entidad de Fiscalización Superior en fecha 30 de marzo de 2023, emitido por la Síndica 
Municipal del municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas; envia información ) para 
solventación de las acciones promovidas, notificadas del Pliego de Observaciones ASE-P0-42-2021-053/2022; 
derivado de la fiscalización de la Cuenta Pública del municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas del ejercicio fiscal 
2021, con número de revisión ASE-CP-42/2021. 

Documento mediante el cual remite manifestaciones en relación a las áreas de donación de los fraccionamientos 
siguientes: 

Fecha de Autoriza ción: 06/ 04 1 2021 
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- Primera etapa de lotificación El Cascajo en el que el contrato de compraventa en la cláusula quinta el Ayuntamiento 
acepta que no se otorgue área de donación al Municipio ya que el predio del lienzo charro estaba bajo el costo y era 
un área recreativa, se anexa copia del contrato de compraventa; asi como escritura del lienzo charro. 

-Segunda etapa de lotificación El Cascajo se autoriza en fecha 21 de enero del 2021 en Acta de Cabildo Decima 
Octava Sesión Extraordinaria, administración 2018-2021, encontrándose un área de donación menor a lo fraccionado 
haciendo falta 33 metros, dándose a la tarea de investigar el valor catastral con el 
obteniendo como respuesta que cada metro cuadrado tenía un precio de $340.00, como lo expresa en 
con el oficio número 373 exp. 07/2021 en fecha 27 de junio de 2021 con este movimiento se terminarla por completar 
el área de donación. 

En la administración 2021-2024, dando seguimiento a los acuerdos de la administración 2018-2021, se recibió el pago 
de este trámite con un total de $11,220. OO. 

Anexando la siguiente documentación : 

Oficio número 373 exp. 07/2021 en fecha 27 de io de 2021; firmado por el 
Síndico Municipal y dirigido al Tesorero Municipa 

realizó para pago del 10% de área de 
a razón de $340.00 m2 por un importe de $11,220.00. 

- Oficio de 2021, firmado por el C. 
Catastro; dirigido a la---- Presidenta Municipal de Santa 
el cual proporciona el valor catastral del predio denominado el Cascajo. 

Recibo oficial de la Presidencia de Santa Marra de la Paz, Zac. Número 61981, de fecha 14 de marzo de 2021, 
por un importe de $11 ,220.00; por conce de completar el 10% de área de donación del 
Fraccionamiento el Cascajo, propiedad del 

Oficio número 120 de fecha 14 de marzo de 2022, firmado por Presidente 
Municipal y la Sindico Municipal, ambos de la Paz, Zac.; 
relativo a la que se acredita que el pagó la cantidad de 
$11,220.00, por concepto de 33m2 de área de donación que se lote número 8 de la 
calle ópalo, del Fraccionamiento el Cascajo; correspondientes al 1 O% del área de donación que se acordó en Sesión 
de Cabildo de fecha 21 de enero del 2021. 

Oficio número 118 de fecha 14 de marzo de 2022, firmado por la Sindica Municipal 
Tesorero Municipal de Santa Maria de la cual mediante la que se le 

pagó la cantidad de $11,220.00, por concepto de 33 m2 de área de donación 
; correspondientes al 1 0% del área de donación por un importe de $11,220. OO. 

Copia de acta de Cabildo de la Décima Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 21 de enero de 
2021; mediante la cual se aprueba la segunda etapa del fraccionamiento el Cascajo. 

Copia certificada de documento público número 25,339, relativo a la Protocolización del Plano de Lotifícación 
del Fraccionamiento denominado "El Cascajo 1", ubicado en el Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Caiiada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorizacíón: 06/ 04/ 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 
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Notario Público No. 41 del Estado 

Copia de Contrato de Promesa de venta celebrado entre el y el Municipio de Santa 
Maria de la Paz, representado por la C. S de un predio rustico de 
nombre "El Cascajo", ubicado al oriente del Municipio de Santa Maria de la Paz, Zac., con una superficie de 1-00-00 
Has.; destinado para la construcción de un lienzo charro. 

Copia de escritura pública de compraventa número 23,688, relativa a un predio rustico con superficie de 1-
00-00.00 hectárea de temporal ubicado en el punto denominado "El ubicado al oriente de la población de 
Santa Marra de la Paz, Zacatecas, propiedad del el cual vende al Municipio de Santa 
Maria de la Paz, Zacatecas, representado por la indico Municipal, con un valor de la 
operación de $250,000.00; documento expedido por Notario Público No. 41 del Estado 
de Zacatecas. 

b.-

Al respecto el Municipio de Santa Maria de la Paz, Zacatecas; remite escrito sin fecha, firmado por la 
- Sindica Municipal; mediante el cual manifiesta: 

"En el expediente encontrado en obra Pública del Fraccionamiento  se encuentra oficio con fecha 30 
de abril de 2013 donde se autoriza el permiso para abrir tomas de agua potable. 

Se encuentra oficio de fecha 3 de septiembre de 2013 donde se autoriza la conexión de descargas de drenaje para 
dicho fraccionamiento. 

Así como Acta de entrega recepción. 

Anexando la siguiente documentación: 

Copia de Oficio número 60 de fecha 24 de julio de 2014; relativo a acta de entrega recepción para la 
de los servicios urbanos del Fraccionamiento de interés social  propiedad del C. 

urbanización autorizada mediante reunión de Cabildo Decima Primera celebrada el dfa 23 de 
allo) documento firmado los propietario del fraccionamien 

..,, ....... ,r,,..n, ... Municipal; y Servicios Públicos; 
Sindica Contralor Municipal. 

Copia de Oficio número 66 de fecha 11 de julio de 2013, relativo a Constancia de servicios públicos en el 
terreno del · firmando los Presidente Municipal y-

Y Servicios 

Contrato de servicio de agua potable para abrir 100 tomas domiciliarias, en el fraccionamiento  
 de fecha 3 de febrero de 201 

Municipal, 

- · Contralor 

· firmado por los 
y Servicios ..., ...• 

Permiso número 86, de fecha 3 de septiembre de 201 100 descargas de drenaje nn.rntr•lll!;lrt 

fraccionamiento al · firmado por los • 
Presidente Municipal y 

Fecha <je Autorización : 06/ 04/2021 



AIJDfTOIIIA stftM)It E$TADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

c.- "El Rosario".-

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código :FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 85 de 105 

Referente a este asentamiento urbano el ente fiscalizado; remite escrito sin techa, firmado por la 
- Sindico Municipal; mediante el cual 

"Según reza en escritura de beneficiarios de dicho programa en fecha 7 de agosto de 201 O se aprueba por unanimidad 
el proyecto de pies de casa 2006 para fraccionamiento por COPROVI. 

Por lo que la Actual Administración desconocía /os porcentajes respecto a /as áreas de donación, una vez notificando 
de su dependencia nos dimos a la tarea de buscar los planos y efectivamente no cumple con el Código Urbano vigente 
en ese momento, sugerimos que se considere dos tramos en parte oriente del fraccionamiento como se muestra en 
el plano colindando al camino al panteón." 

Anexa: 

Plano de Lotificación con clave lot-smpaz-06, del Fraccionamiento ubicado al oeste de Santa 
María de la Paz, Zacatecas . (no se señala los dos tramos o fracciones señaladas en su manifestación) 

c.- -

a este asentamiento urbano el ente fiscalizado; remite escrito sin fecha, firmado por la. 
Sindico Municipal; mediante el cual manifiesta: 

"En el plano anexado se observa que al momento de la protocolización el permiso de lotificaci6n con una superficie 
de lotificada a desmembrar de 17,538 m2, 13,525 m2 como áreas de calles y 20,274.75 m2 como superficie ya 
desmembrada del predio semiurbano." 

Anexa: 

Plano de Lotificación de o ubicado al noreste del centro de la Cabecera Municipal de Santa María de la 
Paz, Zac., propiedad del 

Del análisis a la información y documentación presentada, la Entidad Fiscalizada no solventa un monto de 
$2,076,565.95; relativo a la autorización de asentamientos urbanos sin otorgar por parte de los particulares y/o 
promoventes el área de donación y/o el total del porcentaje del 1 O % de la superficie del polígono a fraccionar; de 
acuerdo a lo establecido en el Código Urbano para el Estado de Zacatecas ; en los fraccionamientos y/o lotificaciones 
que se describen en el cuadro 08. 

Lo anterior, derivado de la solventación presentada por el ente fiscalizado (en proceso de los 20 días hábiles) mediante 
oficios números 267 y 326, de fecha 17 de noviembre de 2022 y 29 de marzo de 2023; el Ente Fiscalizado remitió la 
documentación que se detalla en los párrafos que antecede. 

Así mismo, manifestando lo siguiente: 

" ... me permito dar respuesta al oficio sobre Pliego de Observaciones Municipal, derivado de la Fiscalización de la 
Cuenta Pública del ejercicio Fiscal 2021, ASE-P0-42-2021105312022; adjuntando la siguiente información requerida 
en físico ... • 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorizac ión: 06 1 041 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 
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En el Pliego de Observaciones RP-21/42-027, por falta de evidencia en el proceso de protocolización y regularización 
de fraccionamientos, se presenta tabla donde se expone la nueva información recabada, así mismo se anexan copias 
de escrituras, actas, contratos de compraventa entre otros documentos de dichos fraccionamientos con folios del 001 
al 036." 

Cabe señalar, la documentación remitida; misma que fue analizada y valorada ; no es evidencia suficiente para aclarar 
la observación notificada ; en tal virtud esta Entidad de Fis<:alización Superior determina lo siguiente: 

a. Referente al Documento de Protocolización del Plano de Lotificación del Fraccionamiento denominado "El 
Rosario", ubicado en el Municipio de Santa Marra de la Paz, Zacatecas; expedido por el 
Liquidador del Consejo Promotor de la Vivienda Popular. Y del cual el ente fiscalizado man 

" ... Se realizó una supervisión midiendo calles y sumando /as medidas de cada lote y área verde, los cálculos no 
coinciden con las medidas, se solicitará apoyo de topógrafos del Estado de Zacatecas para que se realice el 
levantamiento completo del polfgono y determinar el área completa." 

De igual manera su manifestación referente a: 

"... Por lo que la Actual Administración desconocfa los porcentajes respecto a las áreas de donación, una vez 
notificando de su dependencia nos dimos a la tarea de buscar los planos y efectivamente no cumple con el Código 
Urbano vigente en ese momento, sugerimos que se considere dos tramos en parte oriente del fraccionamiento como 
se muestra en el plano colindando al camino al panteón ." 

Manifestaciones que constatan la diferencia notificada; relativa al faltante del área de donación del fraccionamiento 
"El Rosario"; superficie correspondiente a 520.99 m2. 

Así mismo en relación a los tramos y/o fracciones a que refiere el ente fiscalizado y de las cuales el ente fiscalizado 
sugiere se consideren como área de donación. 

Esta Entidad de Fiscalización señala al respecto que el Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas; deberá realizar 
las gestiones y acciones necesarias ante COPROVI ahora SEDUVOT , dependencia a la cual se le autorizo el 
fraccionam iento denominado "El Rosario"; para que en su caso si existen los excedentes de superficie del poHgono 
fraccionado y protocolizado con respecto a la escritura primordial del predio en cuest ión; se efectúen los tramites que 
sean requeridos ante las autoridades correspondiente para acreditar la propiedad (Catastro Municipal y Registro 
Público de la Propiedad) y estos sean incluidos como parte del fraccionamiento "el Rosario ", especificando el destino 
de los mismos; y si fuera el caso asignarlos en favor del Municipio. 

Con base en lo anterior, la observación notificada, persiste, como se detalla en el cuadro OP-08. 

b. En relación a la documentación remitida, relativa a la: 

Protocolización del Fraccionamiento  propiedad del integrado 
de la siguiente manera : con un área ya desmembrada de 20,574 .78 m2, para y una superficie 
letificada a desmembrar de 17,538.00 m2 y un área de donación de 2,070.00 m2; sumando una superficie total del 
predio a fraccionar de 53,707.75 m2. 

Constancia número 982 de la 8°. Sesión de Cabildo de fecha 12 de julio del 2018 , en la que se aprueba 
lotificación del 
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"En el plano anexado se observa que al momento de la protocolización el permiso de lotificación con una 
superficie de lotificada a desmembrar de 17,538 m2, ,13,525 m2 como áreas de calles y 20,274.75 m2 como superficie 
ya desmembrada del predio semiurbano." 

Cabe mencionar que para este fraccionamiento y derivado del análisis y valoración de la documentación que se 
describe en el párrafo que antecede ; subsisten las su notificadas como fraccionadas de Los Barriales 1 y 2; 
correspondientes al predio propiedad del (Cuadro 09); detallándose para cada una 
de ellas la diferencia del área de donación o por parte del particular y/o promoventes, 
como se detalla en el cuadro 08; señalando que de acuerdo al protocolo remitido, el fraccionamiento se constituye de 
dos etapas desmembradas para fraccionarse; la primera constituida 95 lotes y la segunda por 76; mismas que 
acumulan un total de 171 lotes y una superficie total de 53,707.00 m2. 

Con base en lo anterior, la observación relativa al faltante de de área de donación de otorgar al Municipio 
de Santa María de la Paz, Zacatecas por parte del 
2,057.48 m2 y para la segunda etapa de 1,243.30 
se describe en el cuadro 08; en tal virtud la observación persiste. 

es para la primera etapa de 
predios fraccionados, como 

c. Respecto a la documentación remitida del asentamiento urbano denominado Bachilleres y Los Mezquites 11, 
relativa a: 

Protocolización del Fraccionamiento  propiedad del 
siguiente manera: área letificada de 5,486.15 m2 y un área de vialidades de 
total del predio de 7,658 .29 m2. 

integrado de la 
una superficie 

Plano de Lotificación de ubicado al poniente de la Población de Santa María de la Paz, Zacatecas; 
propiedad del 

Copia de Oficio número 60 de fecha 24 de julio de 2014; relativo al acta de entrega recepción para la 
servicios urbanos del Fraccionamiento de interés  propiedad del c. 

Copia de Oficio número 66 de fecha 11 de julio de 2013, relativo a Constancia de servicios públicos en el 
terreno propiedad del 

Copia de Contrato de servicio de agua potable 
Mezquites "; de fecha 3 de febrero de 2013; expedido al 

abrir 1 00 tomas domiciliarias , en el fracc ionamiento "Los 

- Copia de permiso número 86, de fecha 3 de 100 descargas de drenaje domiciliarias, 
en el fraccionam iento  expedido 

Con base a la documentación e información remitida por el ente fiscalizado relativa a la Protocolización del plano 
autorizado; esta Entidad de Fiscalización Superior señala que estos documentos ya fueron valorados y considerados 
en la emisión de la observación notificada, relativa a la falta de otorgamiento del área de donación por el 
- correspondiente a 756.83 m2. 

Así mismo en relación con la documentación presentada relativa a el acta de entrega-recepción de la municipalización 
de los servic ios urbanos del fraccionamiento de interés social denominado  constancia de servicios 
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públicos, permisos para instalación de tomas de agua potable y descargas de drenaje, misma que el ente fiscalizado 
remite como sustento de que los servicios públicos ya se encontraban ejecutados en el fraccionamiento autorizado al 

Esta Entidad de Fiscalización Superior señala que derivado de la valoración a la referida documentación, esta 
corresponde al fraccionamiento denominado  autorizado al C. como lo acreditan 
los documentos remitidos y no al fraccionamiento autorizado al oficio 29 de fecha 
5 de marzo de 2015 y con protocolización del mismo en fecha 

En tal virtud, la observación relativa a falta de otorgamiento del área de donación del predio fraccionado corresponde 
a 756.83 m2 por parte del al Municipio de Santa Marra de la Paz, Zacatecas, persiste; como se 
detalla en el cuadro 08. 

d. Respecto a la documentación remitida del asentamiento urbano denominado "Bachilleres", relativa a: 

Protocolización de relotificación de un predio urbano denominado "Barbecho Colorado", ubicado en los 
suburbios poniente de la Población de Santa María de la Paz, Zacatecas; propiedad del 
- con una superficie de 5,471.96 m2. 

Con la documentación e información remitida por el ente fiscalizado relativa a la Protocolización de la rectificación de 
la escritura número 11,919, otorgada por el Notario Público número 39 del Estado de Zacatecas, del Fraccionamiento 
"Bachilleres", se rectifica la superficie notificada de 7,161.04 m2, descrita en el cuadro 09; quedando como se detalla 
en el cuadro 08, de 5.471.96m2; constatándose que aún y con la rectificación del documento referido· rsiste una 
diferencia de 427.20 m2, relativa al faltante del área de donación que debió otorgar el 
al Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas. 

Con base en lo anterior y en virtud de que la entidad fiscalizada no remitió evidencia del proceso de protocolización y 
regularización de las áreas de donación de los fraccionamientos referidos, mismos que presentan diferencias de 
superficies pendientes de otorgar por parte de los particulares y/o promoventes con respecto a la normatividad 
aplicable. 

Con base a lo anterior, se concluye que la documentación, información y manifestaciones presentadas por el Municipio 
de Santa María de la Paz, Zacatecas; no es evidencia suficiente y justificativa para aclarar la observación notificada 
en este rubro, sin embargo, es importante señalar lo siguiente: 

Derivado del análisis, valoración de la documentación remitida; el resultado del cálculo de las diferencias de las áreas 
de donación faltantes para cada uno de los asentamientos urbanos observados; se modifica como se describe en 
cada una de las resoluciones individuales como se detalla en los párrafos que anteceden; por lo que el monto 
observado que persiste en este rubro y actualizado a valor comercial de cada uno de los predios corresponde a 
$2,076,565.95. 

La evidencia documental, para soportar la acción emitida se detalla en el Resultado OP-28, Observación OP-26; y en 
el cuerpo de esta resolución. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 195, 196, 197, 199, 200, 226, 227, 228, 229 y 230 del Código Urbano 
para el Estado de Zacatecas, Título Sexto PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN DE BIENES EN POSESIÓN 
DE ENTES PÚBLICOS en sus articulas 92 al 97 de la ley de Bienes del Estado de Zacatecas, y 32 primer párrafo, 
fracción VIII de la ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

Fecha de Autorización: 06 / 04 / 2021 



AUDITOIIIA Stii'ERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 89 de 105 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Seguimiento en Ejercicios Posteriores en la revisión de la 
Cuenta Pública del ejercicio Fiscal 2022. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 

' 
OP-21/42-027-02 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

La Auditarla Superior del Estado a través de la Dirección de Auditarla Financiera "8" y la Dirección de Auditor! a a Obra 
Pública durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, realizará acciones de seguimiento al monto 
de $2,076,565.95, para verificar las acciones realizadas por parte del Presidente Municipal, de la Sindica Municipal y 
de la Directora de Obras y Servicios Públícos Municipales de la Administración Municipal 2021-2024; respecto a la 
continuidad de la regularización de asentamientos urbanos sin otorgar por parte de los particulares y/o promoventes 
el área de donación y/o el total del porcentaje del 10 % de la superficie del polfgono fraccionado; de acuerdo a lo 
establecido en el Código Urbano para el Estado de Zacatecas; de los fraccionamientos y/o lotificaciones que se 
detallan en el cuadro 08. 

Es importante señalar que derivado de los resultados a la acción de Seguimiento en Ejercicios Posteriores y en su 
caso de determinarse la omisión de los funcionarios municipales referidos y/o subsistir las inconsistencias a verificar; 
esta Entidad de Fiscalización Superior, emitirá la consecuencia conducente al respecto; en la notificación de 
resultados de la Cuenta Pública del Municipio de Santa Maria de la Paz, Zacatecas; correspondiente al ejercicio 2022 . 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás 
disposic_iones aplicables. 

RP-21142-028-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

La Auditorfa Superior del Estado a través de la Dirección de Auditarla Financiera "8" durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022, realizará acciones de seguimiento a un monto de $3,956,183.68, con la finalidad de 
verificar que el ente fiscalizado cuente con los documentos públicos que acrediten legalmente la propiedad de los 
inmuebles a favor del municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, además de que estén inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio ; lo anterior, de las áreas de donación, que se describen en el Resultado RP-
28, Observación RP-26 que antecede; así como evidencia que las mencionadas forman parte del patrimonio del 
municipal. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 
demás disposiciones aplicables. 

Durante el proceso de solventación, la Entidad Fiscalizada mediante oficio número 268 de fecha 17 de noviembre de 
2022, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, con sello de recibido en la 
Oficialía de Partes de esta Entidad de Fiscalización Superior en fecha 18 de noviembre de 2022, emitido por la . 

Sindica Municipal del municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas ; envía información y/o 
para solventación de las acciones promovidas y notificadas a través del oficio número PL-02-

08/4702/2022 de fecha 19 de octubre de 2022, con motivo a la revisión de la Cuenta Pública del municipio de Santa 
Maria de la Paz, Zacatecas del ejercicio fiscal 2021, con número de revisión ASE-CP-42/2021. 

Documento mediante el cual manifiesta: 

Actualmente no se presenta evidencia de las acciones realizadas para el proceso de escrituración, puesto que aún no 
se encuentran completas las áreas de donación, motivo por el cual se está haciendo una pausa a dicho procedimiento" 

Del análisis a la información y documentación presentada, el Ente Fiscalizado no solventó el importe de $2,919,992.00, 
relativo a no presentar evidencia de las acciones realizadas en el proceso de escrituración de las áreas de donación 
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otorgadas al municipio de Santa Marra de la Paz, Zacatecas a esta fecha, correspondientes a cada uno de los 
asentamientos urbanos que se detallan en el cuadro 068 

De acuerdo a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Zacatecas y el Código Territorial y Urbano para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios; inconsistencias que detallan en el Resultado OP-28, Observación OP-26. 

Lo anterior, derivado de la solventación presentada por el ente fiscalizado (en proceso de los 20 días hábiles) y remitida 
a la Dirección de Auditoría a Obra Pública mediante oficios números 267 y 326, de fecha 17 de noviembre de 2022 y 
29 de marzo de 2023; el Ente Fiscalizado remitió la documentación que se detalla en la columna de RESPUESTA 
DEL ENTE AUDITADO/DOCUMENTACIÓN QUE SE REMITE. 

Así mismo, manifestando lo siguiente: 

" ... Actualmente no se presenta evidencia de las acciones realizadas para el proceso de escrituración, puesto que aún 
no se encuentran completas las áreas de donación, motivo por el cual se está haciendo una pausa a dicho 
procedimiento" 

Sin embargo, esta no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada en este rubro, hasta en tanto el 
ente fiscalizado remita evidencia documental relativa a los documentos públicos que acrediten la propiedad en favor 
del Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, como resultado de las acciones realizadas en el proceso de 
escrituración de las áreas de donación otorgadas al municipio a esta fecha. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Seguimiento en Ejercicios Posteriores en la revisión de la 
Cuenta Pública del ejercicio Fiscal 2022. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 

RP-21142-028-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

La Auditarla Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "B" y la Dirección de Auditarla a Obra 
Pública durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, realizará acciones de seguimiento: 

1. A un monto de $2,919,992.00, con la finalidad de verificar que el ente fiscalizado cuente con los documentos 
públicos que acrediten legalmente la propiedad de los inmuebles a favor del municipio de Santa María de la Paz, 
Zacatecas, además de que estén inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, como se señala en el 
cuadro 06A, lo anterior, de las áreas de donación, que se describen en el Resultado RP-28, Observación RP-26 que 
antecede; así como evidencia que las mencionadas forman parte del patrimonio del municipal. 

Cabe señalar que derivado de los resultados a la acción de Seguimiento en Ejercicios Posteriores y en su caso de 
subsistir alguna de las inconsistencias a verificar; el valor a considerar deberá ser el valor comercial, tal y como lo 
establece el artículo 325 segundo párrafo del Código Urbano para el Estado de Zacatecas, vigente a hasta el 31 de 
agosto de 2019; razón por la cual se hace de su conocimiento que esta Auditoría Superior del Estado, solicitara los 
avalúos comerciales respectivos; por lo que en ejercicio de sus atribuciones se hace ele stJ r.nnnr.imiento que el monto 
observado que pudiera rcsultm será encontrara sujeto a los resultados que determine lus avalúos comerciales citados . 
Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás 
disposiciones aplicables. 

SEGUIMIENTO EN EL EJERCICIO FISCAL EN LA CUENTA PÚBLICA 2022 
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Derivado de la revisión documental realizada el día 26 de mayo de 2023 ; relativo a las Acciones a Promover Derivadas 
RP-21/42-027-02 Seguimiento en Ejercicios Posteriores y RP-21/42-028-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores ; se 
constató que el municipio de Santa Maria de la Paz, Zacatecas , a esta fecha no ha efectuado los acciones relativas a 
la continuidad de la regularización de asentamientps urbanos que no otorgaron por parte de los particulares y/o 
promoventes el área de donación y/o el total del porcentaje del 1 O % de la superficie del polfgono fraccionado; de 
acuerdo a lo establecido en el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; de los 
fraccionamientos y/o lotificaciones que se detallan en el cuadro 08. 

De la misma manera, por no presentar evidencia documental de haber realizado a la fecha acciones para otorgar 
certeza jurldica al municipio ; al no contar aun con los documentos públicos que acrediten legalmente la propiedad de 
los inmuebles (áreas de donación) a favor del munic.;ipio de Santa Marra de la Paz, Zacatecas, y que estos hayan sido 
debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio; lo anterior , de las áreas de donación, que 
se describen en el cuadro 06A. 

Así como evidencia que las mencionadas forman parte del patrimonio del municipal; encontrándose en las mismas 
condiciones motivo de esta observación . 

Cabe señalar que esta Entidad de Fiscalización Superior emitió Oficio de Solicitud de Información y Documentación 
para la Revisión de la Cuenta Pública, número PL-02-06-2124/2023, de fecha 26 de abril de 2023; mediante el cual 
se le solicito al municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas información y/o documentación respecto de las 
acciones de seguimiento de las Acciones a Promover Derivadas citadas en el cuerpo de este resultado; no habiendo 
el ente fiscalizado remitido información alguna al respecto . 

En tal virtud , y derivado de lo expuesto en los párrafos que anteceden se determina que para ambos rubros y en 
concreto para cada una de las acciones a Promover respectivas, persisten las inconsistenc ias notificadas durante la 
revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021; al encontrarse a la fecha en el mismo estado que la observación 
de origen; por lo tanto , subsiste el importe observado de $4,996,557 .95. 

Durante la de aclaraciones la entidad fiscalizada mediante oficio número 0843 de fecha 11 de julio de 2023 , 
firmado por Presidente Municipal de Santa María de la Paz, Zacatecas, y dirigido 
a la C. Ana M B, recibido el día 12 de julio de 2023, según consta en sello fechador 
de la Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado; y al cual anexa la siguiente documentación : 

-Oficio número 347 de fecha 11 de julio de 2023 , firmado por la 
Públicas(sic) y dirigido a quien corresponda, mediante el cual man 

Director de Obras 

" ... por medio de la presente derivado de las observaciones número de revisión ASE-CP-4212022 del periodo de 
1 de enero al 31 de diciembre del 2022, respecto a la documentación de los fraccionamientos irregulares del municipio 
se anexa la Cédula de Documentos que Integran el Expediente de Autorización de Fraccionamientos (cuadro OlA), la 
cual contiene el expediente que se encuentran de manera física en este departamento. · 

Anexa : 

1.- Recuadro del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría a Obra Pública mediante el cual 
se registra la información existente en esa Dirección de Obras Públicas de los fraccionamientos : l 

. (No remite documentació  

-Ofic io número 401 de fecha 11 de julio de 2023 , firmado por la 
al L. C. Raúl Brito Berumen Auditor Super ior del Estado, mediante e 
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" ... Dando seguimiento, así como contestación al número de revisión ASE - CE - 42/2022 donde se menciona /os 
avances acerca de /os fraccionamientos: 

FRACCIONAMIENTO O COLONIA: 1'el cascajo" el fraccionamiento no cumplía con e/10% de área de donación y le 
faltaban 33. 5m2 en la vigésima novena sesión ordinaria de cabildo con fecha 27 de enero del 2021 en asuntos 
generales en el inciso "e" al/f se llega al acuerdo de que el fraccionador pagara en efectivo la cantidad de $11,390.00 
(once mil trescientos noventa pesos 001100). Se anexa copia de acta 

Hasta el momento se cuenta con el área de donación de este fraccionamiento, pero aún no se cuenta con 
escrituración. 

FRACCIONAMIENTO O COLONIA:  respecto a este fraccionamiento , el día 7 de julio se contrató los 
servicios del que se haga el levantamiento de este predio debido a que tanto 
por la parte y el ayuntamiento Hay desconocimiento de cuanto es /a superficie 
total que se fracciono, /os se nos en en el transcurso de la semana del 1 O de julio al 14 de julio del 
presente año. Debido a esto aún no se tienen evidencias. 

FRACCIONAMIENTO O COLONIA:  llevó a cabo una invitación al 
y /os vecinos del fraccionamiento esto los vecinos solicitaban apoyo para sus 
se platicó con ambos acerca de la problemática de ese fraccionamiento sobre el área de donación 

no cumple e/10%, se llegó al acuerdo de volver hacer otra reunión para ver cuando el _... 
estaba en condiciones de poder pagar la aportación y así poder darle seguimiento a lo solicitado 

por vecinos de dicho fraccionamiento. Se llegó al acuerdo que en el transcurso del mes de julio se 
darla la aportación esto debido que es una cantidad considerable y no contaba con ella en su totalidad. 

· " especto a este fraccionamiento, el dfa 7 de julio se contrató /os 
servicios del ingeniero para que se haga e/ levantamiento de la superficie de este predio debido 
a que hay dudas por to sobre si la superficie sea de 1-00-00 Has (una hectárea) /os resultados 
se nos entregan en el transcurso de la semana de/10 de julio a/14 de julio del presente año. Debido a esto aún no 
se tienen evidencias. Al mismo tiempo se está gestionando una palapa con la dependencia de SEDUVOT para este 
fraccionamiento. 

FRACCIONAMIENTO O COLONIA:  se buscó nuevamente varias veces al fraccionador, pero 
desafortunadamente no se tuvo éxito ya que el ciudadano según vecinos se encuentra en Estados Unidos." 
Se anexa la documentación que se describe a continuación: 

1.- Copia certificada de la vigésima novena sesión ordinaria de Cabildo de fecha 27 de enero de 2021, en la que en 
el punto 7 Asuntos Generales; se asienta en su inciso: 

... " e) Del seguimiento del Fraccionamiento el 

Velázquez retoma el punto de la sesión anterior y menciona que el 
un que le falta un total de 33.5 m2 (treinta y tres punto cinco metros cuadra para 

con el de área de donación y que de acuerdo al avalúo que realizó el Delegado de Catastro el precio por metro 
cuadrado es de $340.00 pesos (trecientos cuarenta pesos 001100 M. N.) y da un total $11,390.00 (once mil trecientos 
noventa pesos 001100 M. N.), dicha cantidad sertl pagada en efectivo con la finalidad de saldar lo correspondiente al 
10% del tlrea de donación." 
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2.- Copia de la décima octava sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 21 de enero de 2021, en la que en el punto 
9. Del Fraccionamiento "El Cascajo" del se aprueba la segunda etapa del fraccionamiento 
con la donación correspondiente por unanimidad. 

3.- Acta de Hechos de fecha 17 de junio de 2023, en la que se les comentó a los vecinos del fraccionamiento 
Bachilleres que hay una observación por parte de la Auditoría Superior del Estado, ya que el fraccionamiento no 
cuenta con el 10% de área de donación y es un fraccionamiento irregular debido a esto no se le e de aplicar recurso 
público, hubo varios comentarios y se decidió acudir al domicilio del se llegó a un 
acuerdo en el que el señor aportaría la cantidad de $265,718.40 valor comercial referido a la de protocolización 
del fraccionamiento; se llevó el acuerdo de que el dinero se entregaría en el mes de julio de 2023, y asf dar por 
subsanada la observación. 

Del análisis de la información y documentación presentada por la entidad fiscalizada, no aclara, un monto de 
$4,996,557.95, correspondiente a un importe de $2,076,565.95, relativo a asentamientos urbanos que no otorgaron 
por parte ·de los particulares y/o promoventes el área de donación y/o el total del porcentaje del 1 O %de la superficie 
del polfgono fraccionado; de acuerdo a lo establecido en el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas 
y sus Municipios; fraccionamientos y/o lotificaciones $2,919,992.00, importe relativo a la falta de evidencia documental 
que su.stente haber realizado a la fecha acciones para otorgar certeza jurídica al municipio; en relación a la falta de 
presentación de los documentos públicos que acrediten legalmente la propiedad de los inmuebles (áreas de donación) 
a favor del municipio de Santa Maria de la Paz, Zacatecas, y que estos hayan sido debidamente inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad; lo anterior, de las áreas de donación . 

Lo anterior , aún y que el ente fiscalizado presentó documentación e información que se detalla en los párrafos que 
anteceden; y la cual se detalla el resultado de su análisis: 

1.- En relación con la presentación de la Cédula de Documentos que Integran el Expediente de Autorización de 
Fraccionamientos; este no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada; en virtud de que aun y que 
se registra en la misma. documentación con la que cuenta la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales de 
los fraccionamientos que se listan en referida cédula; sin embargo, no se anexa como sustento la documentación que 
se señala en el mismo. 

2.- Respecto a las manifestaciones que se remiten en relación al seguimiento a los diversos fraccionamientos se 
concluye lo siguiente: 

a.- Fraccionamiento "El Cascajo"; cabe señalar que la manifestación e información remitida en este punto ya fue 
valorada y emitido el resultado respectivo de la diferencia observada como faltante del área de donación; señalando 
que está ya fue aclarada ; prevaleciendo hasta esta etapa de la auditoría lo relativo a falta de acreditación de la tierra 
en favor del Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas. 

b.-Fraccionamiento  al respecto se concluye que las manifestaciones presentadas por el ente 
fiscalizado relativas a que se realiza levantam iento ráfico del terreno. no es evidencia suficiente para aclarar el 
faltante de área de donación por otorgar al Munic ipio el en consecuencia, persiste el 
faltante de área de donación notificado y la falta de docume de las áreas de donación en 
favor el Municipio. 

c.- Fraccionamiento "Bachilleres"; referente a este asentamiento urbano; las acciones que manifiesta el ente 
fiscalizado en relación a que se han tenido reuniones con el en las que se ha acordado 
que pagara a valor comercial la cantidad que resulte del urante el mes de julio del 
presente año; sin embargo esta manifestación no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada; hasta 
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en tanto se consume la negoc iación citada y se presente la documentación que constate que el recurso por este 
concepto ha sido ingresado a la Tesorería Municipal y que este ha sido destinado a mejoras del fraccionamiento 
referí tar la evidencia documental que acredite que el predio de 119.00 m2 otorgado por el . 

ha sido debidamente escriturado en favor el Municipio de Santa María de la Paz, 

d.- Fraccionamiento  referente a este asentamiento urbano; las acciones que manifiesta el ente fiscalizado 
en relación a que se está gestionando con SEDUVOT dependenc ia que fue quien fracc iona a través de la COPROVI 
el referido fraccionamiento, la construcción de una palapa como reposic ión del faltante de área de donación notificada ; 
sin embargo esto no es evidencia suficiente para aclarar la observación notificada en este rubro, hasta en tanto el 
ente fiscalizado presente evidencia documental que sustente en su caso lo convenido con SEDUVOT , como reposición 
del faltante de área de donación. 

e.- Fraccionamiento  respecto a este asentamiento urbano el ente fiscalizado no remite información 
y/o documentación alguna para aclarar la observación notificada en este rubro; por lo tanto, persiste la falta de 
otorgamiento del área de donación notificada y la falta de documento que acredite la propiedad del mismo en favor 
del Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas . 

Con base en lo anterior, y derivado de la conclusión que se señala para cada de los asentamientos urbanos; mismos 
que se detallan en los cuadros multicitados en las observaciones notificadas en estos rubros , persisten . 

OP-22/42-005 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera B y la Dirección de Auditoría a Obra 
Pública durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal2023 , realizará acciones de seguimiento a un monto 
de $4,996,557.95 , correspondiente a un importe de $2,076,565.95, relativo a asentamientos urbanos que no otorgaron 
por parte de los particulares y/o promoventes el área de donación y/o el total del porcentaje del 1 O % de la superficie 
del polígono fraccionado ; de acuerdo a lo establecido en el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas 
y sus Municipios; fraccionamientos y/o lotificaciones que se detallan en el cuadro 08. 

Así como un importe de $2,919,992.00 , importe relativo a la falta de evidencia documental que sustente haber 
realizado a la fecha acciones para otorgar certeza jurídica al municip io; en relación a la falta de presentación de los 
documentos públicos que acred iten legalmente la propiedad de los inmuebles (áreas de donac ión) a favor del 
municipio de Santa Marra de la Paz, Zacatecas, y que estos hayan sido debidamente inscritos en el Registro Público 
de la Propiedad; lo anterior , de las áreas de donación , que se describen en el cuadro 06A. 

El ente fiscalizado cuenta con las acciones a promover números OP-21/42-027-02 y OP-21/42-028-01, mismas que 
persisten y dan origen a este seguimiento . Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas , y demás dispos iciones aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el mun icipio de Santa Maria de la P Zacatecas, mediante oficio número 455 
de fecha 24 de octubre de 2023, suscr ito por la Síndico Municipal, dirig ido al L.C. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de con en Oficialía de Partes de la Entidad 
de Fiscalización Superior en fecha 25 de octubre de 2023, mediante el cual presentó información y/o documentación 
para solventación espec íficamente de las acciones promovidas y notificadas a través del oficio número PL-02-
08/4184/2023 de fecha 22 de se mbre de 202 mismas que fueron recibidas por los(as} 
- Síndico Municipal ; Secretaria de Gob ierno Mun 

Fecha de Autor ización: 06/ 04 1 2021 



AIIOil'Df!IA SIJ1If.IIJOII OEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 95 de 105 

- ·Titular del órgano Interno de Control; todos ellos en fecha 28 de septiembre de 2023, con motivo de la 
revisión de la Cuenta Pública del municipio de Santa Maria de la Paz, Zacatecas del ejercicio fiscal 2022, con número 
de revisión ASE-CP-42/2022 . 

Documento mediante el cual presentó lo siguiente: 

- " ... DERIVADO A LA OBSERVACIÓN OP-22/42-005 de seguimiento acerca de los fraccionamientos ... ". 

BACHILLERES; se anexó acta de hechos, factura de pago, recibo de con folio 0751252 de fecha 11 de 
septiembre de 2023; por un importe de $265,718.40; realizado por el para subsanar 
el restante de área de donación perteneciente al municipio como lo marca en e valor comercial 
referido por metro cuadrado a la fecha de protocolización fue de $622.00, recurso que será util izado en mejora de 
sus vialidades del mismo fraccionamiento. Folio 0078-0081. 

FRACCIONAMIENTO El ROSARIO; se contrató el servicio del 
topográfico arrojando que este tiene una superficie menor a la que marca 
de los resultados. Folio 0082 

para que hiciera el levantamiento 
ra (8,850. 81m2) se anexó plano 

FRACCIONAM IENTO LOS  se anexa oficio número 672, emitido por la 
Oficial del Registro Público de la Propiedad , Teul de González Ortega, a íntt"rr"'' 

registro público de la propiedad y de comercio acerca del registro de protocolo del fraccionamiento, "los barria les y 
2" pertenecientes al municipio de Santa Maria de la Paz; remitiendo la siguiente respuesta: "no se encontró 

ningún registro del fraccionamiento con esos nombres" 

Se anexó acta de la octava sesión de Cabildo de carácter extraordinaria celebrada el dia 12 de ulio del 2008 donde 
en el punto #5 se trata de definir la situación de permiso de fraccionamiento del 
citando lo siguiente: " ... el Ciudadano Presidente Municipal hace el comentario de a que 
que el interesado realizo en las oficinas de Catastro donde fa recomendación fue que tendrfa que protocolizar un 
proyecto de lotificación con una fe notarizada del área a fraccionar y por ello se pone consideración del Cabildo para 
su análisis y dictaminarfan". 

Algunos regidores comentan que se descuente el área vendida y documentada para luego determinar el área de 
donación y este punto fue aprobado por unanimidad, asi mismo se anexó el único plano que esta protocol izado. Folio 
0083-0088". 

Para el caso del fraccionamiento Bachilleres anexó: 

1. Copia de acta de hechos número 361 de fecha 17 de 
fraccionamiento Bachilleres, acuden al domicilio del 
la cantidad de $265,718.40 valor comercial referido a 

reunión de todos los beneficiarios del 
acordando que éste aportará 
fraccionamiento. 

2. A 14388 de fecha 7 de septiembre de 2023 por concepto de aportación del -
---- correspondiente a la diferencia existente en la superficie del área de donación en el r, 
fraccionamiento Bachilleres determinado por la ASE, por monto de $265,718.40. 

3. Copia de ficha de depósito a cuenta del municipio de Santa María de la Paz por monto de $265,718.40, sucursal 
Tlaltenango de Sánchez Román. 

Para el caso del fraccionamie nto El Rosario anexó: 
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1. Copia del plano de levantamiento realizado por el 
Rosario con superficie total de 8,850.81 m2. 

correspondiente al fraccionamiento El 

Para el caso del fraccionamiento xó: 

1. oficio número 672 de fecha 12 de septiembre de 2023, mediante el cual la 
- Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, informó al 
Presidente Municipal del municipio de Santa María de la Paz, que después er rea una nucrosa 
búsqueda en los libros y documentos que integran el archivo, no existe protocolo del fraccionamiento  

 y "Los Barriales 2". 

2. Copia de Octava Sesión de Cabildo de carácter Extraordinaria de fecha 12 de julio del 2008 en la 
en el punto 5 definir la situación de la solicitud de so del fraccionamiento del 
Dicho punto, cita: " ... El Regidor comenta que a 
fraccionar tomando en cuenta lo que ya con la finalidad de que se reconozca toda el área 
seccionada en el proyecto conjunto a fraccionar. 

El comenta que él también está de acuerdo con la propuesta y que para el 
efecto de la no se /os lotes que ya tenga vendidos y documentados; no obstante que se 
trata de una persona que tiene posibilidades de invertir. 

El Regidor comenta que los fraccionamientos se deben ver como negocio de los 
particulares y que por se /os servicios básicos más aún que también esta de acuerdo con 
/as anteriores propuestas, que se cuantifique el área comprendida en ambos fados de la calle Prolongación 
Constitución y otra paralela al fado norte de esta, se descuente el área vendida y documentada para luego 
determinar el área de Donación que sea anexa en la Prolongación Oriente de la Calle Constitución y sobre esta 
análisis y propuestas el Ciudadano Presidente Municipal solicita el acuerdo y es aprobado por UNANIMIDAD de 
/os asistentes". 

3. Copia de plano de lotificación, propiedad de 
17,538 m2, área de calles 13,525 m2 y área "''"'"'r'"' 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
En virtud que la entidad fiscalizada presentó factura mediante la cual el 

con datos, superficie por venderse 

pago correspondiente al resarcimiento al municipio el importe de $265, corre donación 
notificada como faltante en el fraccionamiento Bachilleres; acción que se acredita con copia de la factura número A 
14388 de fecha 7 de septiembre de 2023 expedida por el municipio de Santa Marfa de la Paz; por el importe ya 
referido. En tal virtud la evidencia documental remitida, es suficiente para dejar sin efecto el importe notificado en este 
rubro al 

No Solventa 
Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por el ente fiscalizado; misma que se describe 
de manera detallada en la columna de RESPUESTA DEL ENTE AUDITADO, DOCUMENTACION QUE SE REMITE; 
no solventa el monto de $4,730,839.55, relativo a los siguientes rubros: 
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a) asentamientos urbanos que no otorgaron por parte de los particulares y/o promoventes el área de donación y/o el 
total del porcentaje del1 O % de la superficie del polígono fraccionado, por un importe de $1,810,847.55 (ver cuadro 
OSA). 

b) Falta de evidencia documental que sustente la falta de documentos públicos que acrediten legalmente la propiedad 
de los inmuebles (áreas de donación) a favor del municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, debidamente 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad, por un importe de $2,919,992.00, (ver cuadro 06A). 

As! mismo, cabe señalar que en relación al plano del levantamiento realizado por con superficie 
total de 8,850.81 m2 del polfgono topográfico del fraccionamiento El Rosario, es que autorización y 
posterior protocolización del plano de lotificación autorizado para su escrituración; documento realizado por el Consejo 
Promotor de la Vivienda Popular, fue por una superficie total de 10,000 m2; siendo que el levantamiento remitido que 
se refiere en los párrafos que anteceden, presentó variaciones en sus medidas y superficie; con respecto al protocolo 
referido; por lo que con base a lo anterior y en caso de conceder deberá ser aclarado y/o corregido este rubro mediante 
el procedimiento legal requerido en las instancias correspondientes. 

De la misma manera, respecto a la documentación presentada para fraccionamiento Los Barriales y Los Barriales 2, 
relativa a copia de la Octava Sesión de Cabildo y copia del plano de lotificac ión; es importante señalar que esta 
evidencia documental ya fue presentada y emitida su consecuencia derivada de su análisis y valoración en el proceso 
de fiscalización. 

Con base en lo anterior el ente fiscalizado no exhibió evidencia documental que desvirtué la totalidad de la observación 
y acción notificadas, por lo tanto, persisten. 

Cabe señalar que derivado de los resultados a la acción de Segu imiento en Ejercicios Posteriores y en su caso de 
subsistir alguna de las inconsistencias; el valor a considerar deberá ser el valor comercial, tal y como lo establece el 
artículo 373 del Código Urbano para el Estado de Zacatecas , vigente a hasta el 31 de agosto de 2019 ; razón por la 
cual se hace de su conocimiento que esta Auditoría Superior del Estado, solicitara los avalúos comerciales respectivos; 
por lo que en ejercicio de sus atribuciones se hace de su conocimiento que el monto observado que pudiera resultar 
será encontrara sujeto a los resultados que determine los avalúos comerciales citados. 

Es importante señalar que las acciones números OP-21/42-027 -02 Seguimiento en Ejercicios Posteriores y OP-
21/42-028-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores , dieron origen a la acción OP-22142-005-01 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-22/42-005-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Direcc ión de Auditar la a Obra Pública durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará acciones de seguimiento a un monto de $4,730,839.55, correspondiente a 
un importe de $1 ,810,847.55, relativo a asentamientos urbanos que no otorgaron por parte de los particulares y/o 
promoventes el área de donación y/o el total del porcentaje del 1 O % de la superficie del polígono fraccionado; de 
acuerdo a lo establecido en el Código Urbano de l Estado de Zacatecas (vigente hasta el 31 de agosto de 2019); 
fraccionamien tos y/o lotíficaciones que se detallan en el cuadro OSA. 

Así como un importe de $2,919,992.00, relativo a la falta de evidencia documental que sustente haber realizado 
acciones para otorgar certeza jurídica al municipio; en relación a la falta de presentación de los documentos públicos 
que acrediten legalmente la propiedad de los inmuebles (áreas de donación) a favor del municipio de Santa María de 
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la Paz, Zacatecas, y que estos hayan sido debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad; lo anterior, 
de las áreas de donación, que se describen en el cuadro OSA. 

Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás 
disposiciones aplicables. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSIÓN PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $0.00 

IMPORTE TOTAL DE ACCIONES PROMOVIDAS QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACION 

TOTAL: $0.00 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Recibidas las Cuentas Públicas y previo a la elaboración del Programa Anual de Auditoría correspondiente, 
se procedió a valorar el desempeño y trascendencia de los entes públicos e identificar los rubros 
susceptibles de ser seleccionados considerando los Programas Anuales de Auditoría de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Derivado de lo anterior, a fin de optimizar los recursos con que cuenta la institución, se determinó en el 
"PROGRAMA.- Anual de Auditoría para la Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2022", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas No. 24, Tomo CXXXIII, suplemento 
3 al No. 24 el pasado 25 de marzo de 2023, la fiscalización de las Cuentas Públicas del ejercicio 2022, a 
los siguientes entes públicos municipales: 

58 municipios del Estado 
14 Sistemas Descentralizados de Agua Potable 
Junta lntermunicipal para la Operación del Relleno Sanitario 
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A partir de la publicación del programa señalado, este órgano de fiscalización está facultado para requerir 
información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el informe 
de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público. 

Con base en la información proporc ionada por el municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas; relativa 
a la situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación. 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría gubernamental 
generalmente aceptadas , y en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y 
procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias . 

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 
Jos Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión, Participaciones y Transferencias, Aportaciones 
Federales del Ramo Genera l 33 en sus Fondos 111 y IV, Programas convenidos estatales y federales, así 
como Otros Ingresos; cuyo alcance en la revisión fue de 84.32%. Los Egresos se conforman por salidas de 
recursos pagados mediante cheque o trasferencia electrónica de las cuentas bancarias , correspondientes 
a fuentes de financiamientos de recursos fiscales y propios, así como de participaciones , financiamientos 
internos , Aportaciones Federales del Ramo General 33 en sus Fondos 111 y IV y otros Programas, de los 
cuales se tuvo un alcance en la revisión del 89.52%. 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería , mismos que se llevaron 
a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio , observando 
el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables, con el propósito de constatar de qué 
modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la aplicación de los 
recursos financieros propios, así como de los recibidos a través del Programa Municipal de Obras, Ramo 
General 33 en sus Fondos 111 y IV, así como los que el Gobierno del Estado le haya transferido. El alcance 
de la Auditoría en Obra Pública fue del 33.99%, respecto al monto total ejercido al cierre del año 2022. 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2022 y con la que corresponde a ejercicios anteriores 
vinculados al señalado ejercicio, se procedió a seleccionar las obras, cuantificar los montos invertidos, así 
como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de superv isión para su verificación 
fís ica en el municipio, mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras y Servicios 
Públicos Municipales , de Desarrollo Económico y Social , o sus equivalentes , así como del Órgano Interno 
de Control de la entidad sujeta a fiscalización, proceso que nos permitió constatar la aplicación de los 
recursos en las obras realizadas por el municipio, además que se haya cumplido con el procedimiento de 
planeación , programación y presupuestación . 
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Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 
técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 
programado, contratado, pagado y ejecutado. 

VIl. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir a la Legislatura 
del Estado de Zacatecas, relacionado con modificaciones, reformas o adiciones a las disposiciones legales, 
a fin de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Nombre del Indicador Fórmula Resu ltado Interpretación Parámetros 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
Considerando la nómina del 

Costo por Empleado (Gasto de Nómina ejerc icio actual 1 
$122,118.83 

municipio, el costo promedio 
Número de Empleados) anual por empleado fue de 

$122118.83. 

Número de habitantes (Número de habitantes/Número de 
En promedio cada empleado 

39.53 del municioio atiende a 39.53 por empleado Empleados) habitantes: 
El gasto en nómina del 
ejercicio 2022 asciende a 

((Gasto en Nómina ejercicio $8,548,318.34, 
Tendencias en Nómina actual/Gasto en Nómina ejercicio 3.92% representando un 3. 92% de 

anterior)-1)" 1 00 incremento con respecto al 
ejercicio anterior el cual fue de 
$8,226 251.65. 

Proporción de Gasto en El Gasto en Nómina del ente 

Nómina sobre el Gasto 
(Gasto en Nómina/Gasto 

47.24% 
representa un 47 24% con 

de Operación 
Operación)'1 00 respecto al Gasto de 

Operación. 
ADMINISTRA CIÓN DE PASIVOS 

((Saldo Final del Ejercicio Actual El saldo de los pasivos 
Tendencia del Pasivo /Saldo Final del Ejercicio Anterior)- 81.62% aumentó en un 81.62%, 

1 )"1 00 respecto al ejercicio r-· 
Proporción de 

La proporción de las 

Retenciones sobre el 
( Retenciones/(Pasivo -Deuda 

12.76% 
retenciones realizadas y no 

Pasivo Pública))*1 00 enteradas representan un 
12.76% deleas ivo total. 
El municipio cuenta con un a) Posit ivo: menor de 

Solvencia (Pasivo Total/Activo Total¡-100 11.29% 
nivel positivo de solvencia 30% 
para cumplir con sus b) Aceptable : entre 30% 
co_!!;promisos a largo plazo. y 50% 

Fecha de Autorización: 06 1 04 /202 1 



Informe General Ejecutivo a 
Municip ios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01 -32 
No. Revisión: 3 
Página 101 de 105 

AIHKTOIIIA $IH'fRIOII DEl ESTAOO 

LEGISLATURA ZACATECA S 

Liquidez 

Proporción de los 
Deudores Diversos con 
Relación al Activo 
Circulante 

Tendencia de los 
Deudores Diversos 

Autonomía Financiera 

Activo Circulante/Pasivo Circulante 

(Deudores Diversos/Activo 
Circulante)*1 00 

((Saldo Final de Deudores Diversos 
Ejercicio ActuaVSaldo Final de 
Deudores Diversos Ejercicio 

(Ingresos Propios/Ingresos 
Corrientes)'1 00 

$0.74 

6.23% 

2.81% 

30.89% 

a) Positivo: mayor de 
La disponibilidad que tiene el 1.1 veces - cuenta con 
ente para afrontar adeudos es liquidez 
de $0.74 de activo circulante b) Aceptable: de 1.0 a 
para pagar cada $1 .00 de 1.1 veces - cuenta con 
obligaciones a corto plazo. liquidez 
Con base en lo anterior se e) No Aceptable: menor 

que el ente tiene un a 1.0 veces - no cuenta 

Los ingresos propios del 
mun1c1p1o representan un 
30.89% del total de los 
ingresos corrientes, 
observándose que el 69.11% 
corresponde a las 
participaciones, determinando 
que el ente no cuenta con 

a) Mayor o igual a 50% 
(cuenta con 
independencia 
económica) 

1-- -------+------- ------+-------l independencia económica. 

b) Menor al 50% (no 
cuenta con 
independencia 
económica) 

a) menor de 

Solvencia de Operación 

Eficiencia en la 

(Gastos de Operación/Ingreso 
Corriente)*1 00 

recaudación de ((Impuestos Recaudados/Impuestos 
Impuestos con base a lo Pres upuestados)-1}*100 
Presupuestado 

Eficiencia en la 
recaudación de Ingresos 
totales con base a lo 

la 
los 

a lo 

Otorgamiento de 
Ayudas respecto del 
Gasto Corriente 

Realización de Inversión 
Pública 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

((Ingresos Recaudados/Ingresos 
Presupuestados) -1 )*1 00 

((Egresos Devengados/Egresos 
Presupuestados)-1 }'1 00 

({Gasto en Capítulo 4000 -
Transferencias)/Gasto 

Corriente)*1 00 

(Egresos Devengados Capitulo 
6000/Egresos Devengado 

Totales¡-100 

107.75% 

-0.41% 

-3.33% 

·4.70% 

1.39% 

3.31% 

El municipio cuenta con un 
nivel no aceptable de 
solvencia para cubrir los 
gastos de operación respecto 

Del total de los Ingresos 
Presupuestados, el ente tuvo 
una recaudación menor en un 
3.33% de lo 
Los Egresos Devengados por 
el ente fueron inferiores en un 
4.70% del Total 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06/ 04 / 2021 

30% 
b) Aceptable: entre 30% 
y 50% 
e) No Aceptable: mayor 

a) Positivo: mayor a 
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Nombre del Indicador Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

Comparativo entre 
Ingresos Recaudados y 
Egresos Devengados 

Ingresos Recaudados-Egresos 
Devengados $-862,692.70 

Los Egresos Devengados 
fueron por $23,861,917.34, 
sin embargo, sus Ingresos 
Recaudados fueron por 
$22,999,224.64, lo que 
representa un Déficit por $-
862 692.70, en el ejercicio. 

APLJCACIQN DEL EGRESO EN EL EJERCICIO 

Proporción del Egreso 
en Servicios Personales (Egresos Devengados Capítulo 1000 
(Cap. 1000) 1 Egresos Devengados Totales)*100) 

Proporción del Egreso 
en Materiales y 
Suministros 
(Cap. 2000) 

(Egresos Devengados Capítulo 2000 
1 Egresos Devengados Totales)*100 

Proporción del Egreso 
en Servicios Generales (Egresos Devengados Capítulo 3000 
(Cap. 3oOO) 1 Egresos Devengados Totales)*100 

Proporción del Egreso 
en Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 
(Cap. 4000) 

Proporción del Egreso 
en Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles 
(Cap. 5000) 

(Egresos Devengados Capítulo 4000 
1 Egresos Devengados Totales)*100 

(Egresos Devengados Capitulo 5000 
1 Egresos Devengados Totales)*1 00 

35.82% 

21 .14% 

18.87% 

7.75% 

13.11% 

El 35.82% del Egreso Total, 
fue aplicado en erogaciones 
relacionadas a las 
remuneraciones del personal 
al servicio del ente público, 
tales como: sueldos, salarios, 
dietas, honorarios asimilables 
al salario, prestaciones y 
gastos de seguridad social, 
obligaciones laborales. 
El 21.14% del Egreso Total, 
fue aplicado en erogaciones 
relacionadas a la compra de 
insumas y suministros 
requeridos para la prestación 
de servicios y para el 
desempeño de las actividades 
administrativas. 
El 18.87% del Egreso Total, 
fue aplicado en pago de 
servicios básicos, financieros, 
bancarios y de aquellos 
contratados con terceros; así 
como los servicios oficiales 
requeridos para el 
desempeño de las actividades 
vinculadas con la función 
pública. 
El7 .75% del Egreso Total, fue 
aplicado en asignaciones 
destinadas al otorgamiento de 
ayudas y subsidios a la 
población, asl como de 
transferencias relacionadas a 
aportaciones municipales a 
programas. 
El 13.11% del Egreso Total, 
fue aplicado en erogaciones 
relacionadas a las 
adquisiciones de toda clase 
de bienes muebles e 
inmuebles requeridos en el 
desempeño de las actividades 

El3 .31% del Egreso Total, fue 

Proporción del Egreso 
en Inversión Pública (Egresos Devengados Capitulo 6000 
(Cap. 6000) 1 Egresos Devengados Totales)*1 00 

3.31% 

aplicado en la realización de 
obras por contrato, tanto en 
bienes del dominio público 
como en construcciones en 
bienes inmuebles propiedad 

_____ __j__,d,_,e"-1 ente público. 
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Importancia del fondo 
respecto de los recursos 
propios municipales. (%) 

Importancia del fondo 
respecto de la inversión 
municipal en obra 
pública.(%) 

Importancia del fondo 
respecto de los recursos 
propios municipales. (%) 

Importe de la deuda 
respecto del monto 
asignado al fondo. (%). 

Alcance de la revisión de 
Egresos del ejercicio 
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Monto asignado al FISM 1 Ingresos . 
Propios 

Monto asignado al FISM 1 Gasto 
Inversión Pública 

Monto asignado al FORTAMUN 1 
Ingresos Propios 

Saldo Deuda 1 Monto asignado al 
FORTAMUN 

(Monto Egreso Revisado !Total 
Egreso Devengado)"1 00 

39.63% 

153.88% 

85.64% 

asignado del 

ingresos 
municipales por 

77.40. 
La deuda del municipio al 31 
de diciembre de 2022 
asciende a $3, 163,799.38, 
que representa el 153.88% 
del monto total asignado al 
FORTAMUN por 

993.00. 

El importe del egreso revisado 
según el Informe Individual 
correspondiente al ejercicio 
fiscal 2021 fue por 
$17,682,348.04, que 
representa el 85.64% del total 
del Egreso Devengado que 
corresponde a 

IV) EN LAS FINANZAS 

rivado de la y 

Resultados del proceso 
de revisión y 
fiscalización 

(Monto no Solventado IGE /Total 
Egreso Devengado)•1 00 12.11% 

fiscalización al ejercicio fiscal 
2021, la suma de acciones no 
solventadas sobre las cuales 
pudiera generarse una 
sanción económica fue de 
$2,499,554.13, que 
representa el 12.11% 
respecto del total del egreso 

94). 
Derivado de la revisión y 

1 ntegración 
Expediente 
Investigación 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

de 
de No. de Expedientes de Investigación 4 

fiscalización al ejercicio fiscal 
2021 se determinaron 4 
acciones para integrar 
Expediente de Investigación 
por faltas administrativas 
contempladas en la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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Nombre del Indicador Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

Evaluación de la 
Armonización Contable 

Difusión de Información
Obligaciones Generales 
en materia de 
Contabilidad 
Gubernamental 

Transparencia -Título V 
de la Ley General de 
Contabilidad 
Gubernamental 

Calificación General Promedio 
(media obtenida por cada apartado 
de los cuatro trimestres del ejercicio 

en revisión) 

Promedio del ente fiscalizado 
(media correspondiente al resultado 
del apartado de Transparencia, de 

los cuatro trimestres del ejercicio en 
revisión) 

Calificación general promedio 
(media de los resultados de la 
sección correspondiente a la 

publicación del Título V del apartado 
de Transparencia, de los cuatro 

trimestres del ejercicio en revisión) 

100.00% 

100.00% 

100.00% 

El ente fiscalizado obtuvo a) Alto 90% a 1 00% 
como resultado de la b) Medio 50% a 90% 
evaluación la calificación e) Bajo 20% al 50% 
general promedio de d) Incumplimiento 0% 
100.00%, considerándose un al20% 
cumplimiento alto. 
Se obtuvo como resultado de a) Cumple 81% a 100 
la evaluación un promedio de % 
100.00%, concluyéndose que b) No cumple O% al 
el ente cumple con la 80% 
publicación de la información 
financiera de conformidad con 
las disposiciones de la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas 
expedidas por el Consejo 
Nacional de Armonización 
Contable. 
El ente fiscalizado obtuvo una a) Cumple 81% a 100% 
calificación del 100.00%, b) No cumple 0% al 
cumpliendo con la citada 80% 
obligación, concluyéndose 
que esta fue atendida de 
manera satisfactoria conforme 
a lo establecido en el Título V 
de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

FUENTE: Informe Anual de Cuenta Pública 2022, Informe de lndividual2021 y S1stema para l.a Representación Grafica de los 
Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto. 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión, un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas ; y 65 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al artículo 
3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas ; 1 06 y 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada Ley, 
es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspon<;fiente de 
clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así mismo, 
por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo 
anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente, acorde a la normatividad 
aplicable y con ello, documentar, fundar y motivar en todo momento la trasferencia futura de ésta 
información a efecto de vincular la cadena de difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emiten y firman en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los doce (12) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024). 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Callada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

NTOS JURÍDICOS 

REZ 
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